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OBRAS PUBL:::CAS, = PROVL~,

erA DE LUGO,:o."EA?ROPIACIO~i

FORZOSA POR CAUSA DE UTI
LIDAD PUBLICA P.'1RA LA CONS
'¡'RUCCroN DE LA carr;:tera de
terc.€f ol'den de Lorenzana. a Cru;:
~a Cancela.=ROJA DE ./\PRECIO
de la finca señalada en. la relación
con el número 121.=Distrito muni
cipal de Mondoñedo.=Dou Manue
Agn>lo Barrera. Perito nombrado
en r€presenta-ctón ce la Adm.inis·
tr.aCión del Estado.=OERTIFICO:
Que a don _>\ntor:io Fe:tiández, 'Ve
cino, de Santa María Mayor, con
mvtívo de la ejecuci6n de laz obrar
de utilidad pública arriba expr~..

Divisas precedentes de ('xpor-'
taciollcS

"
Día 30 de diciembre de 1938

Cambi.os de compra d.::- monedas
publicados de ::lcuerdo C":J!1 .las dis
pos~cic-nes ofirl2.1e.s: ,

I i!" 2.° del citado Decreto•. corr-espon- JEFATURA DE OBR'\S PUB~~p_AS
1\n I! ñ e i 9 s (} t; e aa I e s difl1ñ.o , por lo ta:lto, a est-e Depar-

___ tamento el otorgar la autorización Provincia de Lugo
. '.' - r.eglamer..taria. . _. r' E

e o 1\1 1 T E D E - i~! o N E l' A Esta J-efat:ura del Ser'.icio Naclo- "1\ egociado de earr;;:tcras·-, xpro-
J ~

.. piacionesE X T R .-\ !.;. ER A r:al de Industria. de acuerdo con .
Desconocido -el pa.r:?d.ero de don--- :a ympuoesta d.e la' Sección corres-

pon.dient-e de la misma, ha re- Antonio Fen,arrdez:, du-eño de l~
finca nú1llero 124 de las que se han

sueIt{): d . ':\. d - • 1
Autorizar a la Razón Socia: "Fer- e expropIar en rVion. aneao, con a

. - construcción de la -carretera de Lo-mhl6..€Z E€l"!112.nos. S. L.". con do- e del "-
micilla en Logroño, -para. instalar renzana a - ruz a· ance.a, "rezú
en la ref-erida capital y anexa a 2.°, e ignorándose que haya dejado
:m ir:dnstrir. de fabric.aciónde za~ repres'entante legal, y teniendo en
patillas. una sección -dedicada a la cuenta lo que dispone .el párrafo

Frar.ccs ...•.••... '" ..• 23,80 producción de' badanas, que han segundo del artículo 42 del Regla-
Libras ...•..•., ,.•.... ~. 42.45 de ser consUmidas para: forros u mento de Expropiación forzosa (¡c-
Dólares ,.. ..• ..• . 9.10 otros usos semejantes, en su citada 13 de junio de 1879 y las facultade~
Liras ... ... 45.15 fábl~ica de zanatillas: aSimismo pa- concedidas a esta Jefatura por h
Francos suizos .,. ..• 207 _ ra producir' terneras engrasadas, Ley del MiniSterio d0 Obras Públi-
Ri!ichsmar~ ,. '" ,., 3,'~5 cuya. elaboración será controlada cas de 20 de mayo' de 1!t3Q,
Belgas ... ,....•.'.•.. ,.. 154 I 1 e -t' S' d'cal del C rti Esta Jefatura ha resu.elto ínser-
"r.T! • • 95' por e oml e In 1 u . ~ tar la h"ia d~ "'pr·eci.o rea.'actaa.'a
r i·orl1:~.s , -. ',.. '±, dQ,y ofrecíd::t. si fuera preciso, V'J ';:" "-

Escudes , ' , 38,6
0

°7 para su consumo a la Intendencia por el P€rito de la Administració:l
Peso mOI!eda legal... 'l.2

1
'ln Mi.lita.!. bajo :as condicion€s .si... don Manuel, Agorelo Barrera .y fijal

CorOl~::u, checss ,)2-',-19-1 gu:-em.e,s: .' r un plazo de qu¡n~ dias, c01:;.~ac~
C0ror:.as .suecas ,. - a partí!" de la ins~;clón en -el "Bo-
Coronas I1Jru-egs.s 2,14. Condiciones generales Ietín Oficial" de la prcvbcl"3.- y
Coro:r:as df~~-2SaE: , ;. 1.90 1 1.~. La presente autorización sólo BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Divi$as EÍn'cs inr oItadas vOlunta-1 será '\Tálidapara la Razón Social para que el propietario {) p:':1'301:&

..; .... y .:J"F~~t'-::I':"l":ent.. -1 de rc-feNmcia. . . . que l-egalmente le répl·€.3~1:te, ceno

.1. ... ¿.¡, u ...n •• ,¡ ."~J..,;,.L ~.. • -.1" t .- . 1 2,a La instalación. elemer:.tos d:e teste por escnLO. a es a J8f3.~L1r3.
F~'anccs ...... -... ,.• o •••• , 29,7~ fabricación v caDacidad de 'Dro- de-~tro del nIazo igual. de qu;)'1C€

. Ll~ras ..• ~.•...... '0. '0' ~3,~oIducción, se aJusta-rán. en todas· susIdías. aceptandO. o rehu.sando li~a
DO.ares "0 :.. ••• ••• ... ... 11,,)7 DIart-ES. al uror.€cto. n::"esentado.Y llanamente la oferta qll~ se l~
Ft'"o::>""'c"s <.:u'z"'~ 2-875 ". j •

~~•• .., ., •.~.;>- "'. ... :8'2 ¡ 3.~ La puesta en ma::-cha deIa I hace, advirtiéndole que- si r.ehtISa
. Es~udos .. , .. , ... •.• 'J' _ 58 instalación. habrá de l"2aEzarse. en la ofert.a .está obltg2,Ct."? a prEscn-
Peso moneda legal ;) .

~. 'I.el plazo máxin:o e-. U,-1 mes, con· t~r la hOJa. de t'aS8.ClOD. que pre·
-------------1 tauo a partír d.e la 12~ha d-e la pn- 'Vl€n~ el artlcul0 ?7 de la Ley y e:

. b~icación en el EOLETEr OFIeIAL,' 44 del Regla!l1ento de Expr0}..¡-~·
¡;,:a.r~lS'i"·ERIO DE I?\;nUSTRiA y lDEI. ESTADO c:.e !a p:'f's"2nt~ resc- ción forzosa ya cit:ldó, y previl'~iér::.

COI;TERCIO l' .. - do' dem.'.. . 1...· •, luc:on, p2.saac el cual sin reali. I ·~e, a .1 aJ, que Sl en €. rec€l'lQf

--.. -. zar2a. se cbr:.~idemrá cadu:::ada. la .plazo 110 contesta cosa alguna. ~(

SeITic:~v X:2~i;)oJal d.e l:;,uliLSh':a' 2.dorizacióri. le tendrá po: conforme con ia ofc:~o
R~SOI.1...'CON 4.(1. Una vez terrr:inada la ins- ta de la A~inist-raCiÓl1~con~o :ce.

.

'.•'-'". . 1 - ....,.., -'I:I~~" ,..,.,•• i' It~.L?ción, el inte~2~Rdo 10 notificará suelve el ar~·lculo 43 d-el :;efend(}
111;;:.,,0 f eX'JcQ.:..;._.L·C D.O.:..I.1CV'_Ci.O 1 DI" d 1 - t· d R"(J'larT1.c~to
'. R -r< - S'\~;~' "-w" ...,.,' "" a a. e egacwn e .nd.l:S ·na e --'" _.••1 •por .a . :lL __ n . ~~."'-¡ - '"¡.l..an,-,:~z L - . ~ Lu...·o 5 do. novío.m)y·n --::e lQ'Ja=", ,-,,- S ~ ,. f::>b,.ir>"i'"''-~ dt> ·cgrano, para que ·es~a proceda a &, • - . '-~' •• 1- u ~v,-

="rma_.~~,.. .' L •• -- --_,. __ v-:.S ~ I' ....+ •• dI' .. II! ADa Trip-'fal _ El Tn'J··o.n'-'·(hi'a"'Qs y tOJ'ir\C_ c.'". 2'r'"r:ñ,.. y 1""''' La €.'H·enSlOn e ~a co!'respo:ndlen~e. •.. .J... - --·0' ..o;:. ,
- l '"" • ~ .~ - v '.-;':'~v""'c~ ........ , L..:I b .. , Jofe (1''''.,.,1-.'.",)

~i\' ~l!n' (L....<;I"l'"r.;;") " "._ nCva I..<e compro aClOn y autonza- v l~bL~U" ••. en .:.li.l.UnllLi:L . '-'_o _'-.... v ds: 7.~.~. , . '" _
+1'11"'''" -11. la ..", .."~~,,,- "":--;"'n' -n '''O IClOi1 de fu~cIOnam~€nto.
1:,.. U(..J', ~ " _ ..... J.~ ... J.....;.a.. ...... a.l,J.u.... .:::....:.,. tl .... - ~a N ~. .... _ .
licitud -de auto!'·iz2.c:6n para una '- ~, - o poa.:ra r~~L]Zarse modill-·
instalación de curtido. de pi-eles, caCl~~ }~2nci,a:1 e-n, la instahci~n,
a.estir..ada a la el::!boraciól1 de bao ampll~~lOn TI. traSlado de la mIS·
(lanas y terneras engra'Sadas, $,nexa lU~, Sln la' p:-evia autorización de
a su fábrica de zaoatillas. cs,.a. Jefatur'a

• D' O" O'U" d V S h - "'Col1sid1?randG: Que en :a tr2.lTIi-· ~ .;> e ar e a .: . muc.~os ano;:,.
tación del mencionado cxp€diente Bllr:ao. 1? de. dicl.embre de 19-38.-

.se han cumplido los pr€~eotos exi.. I~I. Ano ~r:m1!a1-El J<:fe del ser
gid-os en el'Decreto de este Minis- Vl~IO N~clonal, J. M. Areilza. Ru
teno. def<ech& 20 de agosto últi- br1cado.
mo, referentc'a illstalac:ón de nue- Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
vas industrias y ampliación o kam> de Indu",tria de Logroño.
formación de las existent-es; que
la industria d~ referencia esta· in
cluida en el grupo b) de :a clasi
1lcaeionesta-bleclda en el articu~o
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¿das, .)e_]~ coCupa. en .la -TInca a 13.. Ley d~l Ministeri.o -deÓbras Pú- IS2 pn go, se ignora por- igl:3:J.. causa.
monk del lugar de Chcusa das bli.cas de 20 de mayo de 1932: La ~uota de contrib-¡¡~ión que co
Medas, te!m.:i110~r.á.uñ~ci9alde Mon- ..Esta -Jefatura ha resuelto insei:'- rrespond·e a 1:1 zona objeto d-e la.'
.(h:nledo, . par.üdo judicial de MOl1- tal" la hoja de aprecio l'ed<lctada expropiación, segú.n los últimQs .:ce..,
llcf,erJo, la extensión.' sup.erft:::;ial ' de POl' el .Perit.o d,e la Ad:::nini.stración púto~, dedm:iénoola por la rique
el'leo áreas y sdel1t-s. y cuatro cen- do:) .Manuel _"1grclo Barrera, y :6.jn 1za imponible, asciende, se deseo...:
tiárea-s, de segunda clase, cuya 11n- un plazo d.e qitin~e dias, co~tado I r:O(;.e por la m:sma razón.=La ex-o
ca figura en la relación ct-etallada a ,partir de la inser~ión en el "Bo-I prcpiación iúter.esa a la finca de

. y correbLva d!e todas ias que se let-in Oficial" de la provincia y Bo-l NC':,t~ a Sur-, quedando el resto de
expropian y en el plano con el nu- LETIN OFiCIAL DEL ESTADO, pa- 'la mi.:3ma a ambos~ados de !a ca
mero· de orden 124. La cabida to- ra que,el"p¡'op-ietario o persona que rretera.= Y habiendo calculado el!
.taf de la llnca es de 100.00 áreas, y legalmente le represente, conteste valor en renta y v~nta. de la su
sus jil:de-ros son: Norte, monte:(j.e por escrito ~ esta .Te-faturade::rtro perficíe que ha de expropiarse, así
J{}sé Ron; SUl" otro de ·José fr-ei- <ie:plazo igual de quince días, como todo cuanto la Ley y Pvegla"
re: Este. carnina, y Oest~\monte ~aceptando o~ rehusando lisa y lla- mento previe~1en, debe tenerse en'
d·~ Fel'r.e.ira. El pr-oducto en renta .llam~n"te la oferta qu·s .se le ,hace, cuenta,para su justiprecio, inclnso
!)ü!' {:ada. a:flo de toda la ':finc.a, 'es .a-dyirtiéndole que si rehusa la ofer- el 3 -:J01" lOO (;OllO Pl"€-cl0 de afec
¡iesc::mocido, per no éxistir c.ontratbs'ta· está,. obligado a p:'esp·ntar la ción, -cO:1ceptúa .el Perlto ql1e sus
~j: -it!.rendamie:pto, La .contribución :noja de tasación que' p:'eviece el 1 cribe puede ofrec-er.sp: al propi~t2.riO
Eiue por la misnl::L se paga, se ig- articulo 27 de la Ley y el 44: del por la, ackl'uisición del inmueble y
nora por igual ~ausa,· La cuota de Reglamento de Expropiación ·for- d€másque va- expresado, la can
CGllltibución que conesponde a la zasa ya citado, y pl'tviniéndol-e. tidad de diez pesetas y nu.eve cen~

"on2. objeto ci~ la exprapiación, se- ademas, que si en el l'ef-elido p~azo timos.'
t:Úll los últi1110s repartos, deducién- :10 contesta cosa alguna, se le ten- Lugo. 5 de noviembre de 1938.
(ola por 1:1 riqueza imponible. as, 9-rá por -conforme con la oferta de Manuel Agl'e!o.-Es copia.-El In
c;~nde, s;e dese-o.noce- po!.' la misma! la Admil1J.strHción. ~om? rp..,;;uelveIgeniero jefe IHegibl-e).
rflzón. La expropiación interesa a el art.iculo 43 del refendo Reg~-a- .
1a finca d-e Norte a Sur. qúedando mento. ' . •
el l'estO de- l~ lllisma a ambos ]a- "Lugo, 5 de noviembre de 1938.-,-, ,
;.(los de la. carret€'ra. y habiendo III A~o '~riunfal. - El Il').geniero A • f· 1
~a1cula·do el valor -en r~nta 'V ven- J-efe (¡legIble). nuncIos par leu are§
1& de la sup.erfici-eque ha de ex-¡ , ,. ' . . . T,
1:Jroularse a"si como todo cuanto la.- OBRAS' PUBLlCAS.=PROVIN-
Ley' y- R~glamento previe-n~n ,debe eIA DE' LUGO.'~EJ{PROPIACION U N 10 N A G RJ e ~ L .'\, S. .Il.
,tenel'se en' cuenta püra su jllsti~ FORZOSA' POR CAUSA DE UTI- Convocatoria a ju.nt~ general

. :}:)!'-eeio, incluso el :3 por 100 como LIDAD PUBLICA PARA L~ CONS-
LA .. a de . exi:raordinaria.Pl"Hio de af-etción, conceptúa el Pe- TRUCCION DE carr.el-er

rito que suscribe puede ofrecerse tercer orden. de Lorenzana a Cruz Dando 'cumplimiento al artículo
• • L' 1" . . - de. e acela HOJA DE APRECIO jal prople-I,ano por ."?- aoqms1Clon,' a .=_. ' ',.. 40 d'" los EStatut0S sociales, se con..

de: inmueble y demas que va €x- d-e:a finca sc-nalaaa en laJelaclO:~ . ~ . .. L,",

ur~sado, la" cantidad de cíllcnentacon el número 85._;-Distrito mU1'!.l- voca a JUl1"a general €x¡,laord1l1a-
~ una pesetf;,$ y setenta y dos cén- cipal d-e ·Mol1doñedo.=Don Manu-el ria, a los señores accionistas, para.
~¡mos. Agrelo Barrera, Perito nomb:a.do el día 3 de-febrero de 1!139, y hora..

l1Ug'o, 5 de novi-embre de .I9·~8.- en representación de la Adm.lmS: de las once de su mañana, en el
/ ", ,. . u'ación del Estado.=CERTIFICO. _ . , ,." . "

MéiTIu.el Aogrelo.-Es copia.-El Ip.· Que a don' José Seivane Y otros. domlc,110 Fabnca La Rqsano , de
g~n.iero Jefe (ilegibl€j"~ vecinos de Santo Tomé. 'con motivo Aranda d€ Duero, a fin de tratar

1

rie la e,jec:U-ción de-las obras de uti- sobre la. propuesta -de diso:ución de
Edad publica arriba ~xpr€sad.as. se la Sociedad pedida. "Dor accionistas

JEFATURA DE' OBRAS PUBLICAS le ocupa en la fir.;ca a monte del. ': d' d
-:..- .. _ .. _,_ ..... ,_ ..:.~:;,~~ , " ¡ ... ; ....."~'I lliH' reoresentan n1as e las os,

IlUui:tl- UC .Lt::'u~J.~ ~.L,¡. u _ ""-r-- \ • A

Pró"vincia de Lugo de:"~londúñedo, .partido judicial ~e terceras partes cid capit.al d€sem-
Mondoñedo. la extensión sup-erfic¡al bolsz.do, .

S'eioei,¡¡do de Curelcr¡~s.-Exp~o- de nn área y dcc.e centiáreas. de Los accionis"-as cumplirán ~o-n los
piaciones segundo. clas-e, e.uya finca fi.g~ra "'equi~itos eKigidos en' los Estatutos,

DesccnoC:ldo el pa r~;dero.de don C'l la relación detallada Y corre a-· '~. t J t
.Jesé SeivaDe. y otro,;, duefio de la tiva d~ todas las· que se "expropian para tomar parte. en es a un a~
fti:ca número 85 de las que s-e har.. y en .el- plano con .el número ~e con la antelación eXigida para ,ello..
de ex..ptopL..r en Mo~doñedo con la ord-er\ 35.-.c-La caoida tot.al dc.. la Aranda de D'..lero: 30 de :¡OYlem-

construcción dé'la cUl:retera de Lo~ ii1,lCC-. es de 9,00 .ar',.eas, , Y_ sus ,~\l:- \bre de 193e.-III Año Triunfal.-
e . t zo • r ' -on' Nort'" monte ae Be•.• vo • ..t AA

u:,m:c.l1a:1 CnlZ do. JUCelR ..• ro oc- o::>,;s . S ~'o"ro' -d"" Jav:era ,El Presidente d~l ConseJo ...e .._"'!

2.~, e iQnc,and.c~e que haya dejado Rod!'lg'uez; ur," ~ , . " .' . Ló
Q B:~rr'''ira Ron: Este. monte de Fe-- m.ll1lstraclOn, Pab.o pez.

l'epl'CS('11t-3,~'lte- lcg~l, y ter-i-en~o en ....
CU€:lLn. lo q~¡e d::;pone el parrafo l'l'eira; Oeste, camino,=~l produ;- 3--3oQ-XU·¡a

. 2 R 1 ·LO el1 l''''nta por cada ano de toaa I --~-------set.nndo del t:.rt·lc",lo 4 e~ g [(, - <. 1
~)1én.to de t::~propi;lción forzosa, d~ la finca es -desconocido,_ pO,r no i BURGOS
13 de jUl"~iO de 1879 Y las fac1.'lLa- existir contratos de arrenaaml:nt~o'l d 1 B O d.el E;¡t~

J f La coniribuciól1 que por la illlsn.a Imprenta e '. ..... - ,
.';s conce4ido.s :::. esta e :nura por


